
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, PARA LOS PARTIDOS 
POLITICOS COMO ENTIDADES D E  INTERÉS PÚBLICO E N  EL DISTRITO 
FEDERAL, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 20l3 

C O N S I D E R A N D O  

1. Conforme al artículo 41 párrafo primero, fracción 1 de la Constitución Política de los 

Estados 'Unidos AiIexicanos (Constitución), los partidos políticos son entidades de interés 

público y la ley determina las formas cspecíficas de su inten-cnción en el proceso 

electoral. 

2. Acorde con el artículo 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución, los partidos 

políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posiblc el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 

los programas, principios e ideas que postulan mcdiante el sufragio universal, librc, 

secrcto p directo. 

3. Asimismo, la fracción 11 del artículo 41 de la Constitución, establece que la ley de la t 

matcria garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos pata llevar a cabo sus actividades y señalará las rcglas a que se sujetará el 

financiamiento que reciban, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 

sobre los de origen privado. Adicionalmente, el segundo párrafo de dicha base, prevé que 

el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después 

de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, las tcndientcs a la obtención del voto durante los 

procesos electorales y las dc caráctcr especitico, el cual se otorgará conforme lo disponga 

la ley. 



4. Por otra parte, de acuerdo con lo previsto por el artículo 41 fracción 11, segundo párrafo, 

inciso c) dc la Constitución, el financiamiento público para los partidos políticos por 

actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, inucstigación 

socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento 

del monto total del financiamiento público que corresponda cn cada año por actividades 

ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 

anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta 

por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de sotos que hubieren obtenido en la \ 
elección de diputados inmediata anterior. 

5. En  términos del articulo 116 fracción IV, inciso g) de la Constitución, las leyes de los \ 
estados cn materia electoral garantizarán que los partidos políticos reciban, en forma 

equitativa, financiamiento público para su sostenimiento y cuenten durante los procesos 

electorales con apoyos para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio I 
universal. 

6. Confonne a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 dcl Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo de carácter 

pcrmancnte, autoridad electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía en 

su funcionamiento y administración, así como independencia en la toma de decisiones. 

Tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en cl Distrito l+deral. 

Sus determinaciones se toman colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su 

vida institucional. 

7. En términos de lo dispuesto por el articulo 127 del Estatuto de Gobierno, el Instituto 

tendrá a su cargo, entre otras actividades, las relativas a los derechos y prerrogati~~as de los 

partidos políticos. 



8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 párrafos primero y segundo, fracción 11 del 

Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y de 

observancia general en el Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas 

de la Constitución y del Estatuto de Gobierno relativas a las prerrogativas y obligaciones 

de los partidos políticos nacionales y locales. 

9. En apego a lo señalado en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado pata aplicar e interpretar las normas establccidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 

histórico, funcional y a los principios generales del dcrecho, de acuerdo con el párrafo 

último del artículo 14 dc la Constitución. 

10. Para el cumplimiento de sus atribuciones cl Instituto Elcctoral se rige por lo dispuesto en 

la Constitución, el Estatuto de Gobierno y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal. Asimismo, debe velar por la esuicta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto de Gobierno, 3 párrafo tercero, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

11. El articulo 20 fracción 11 del Código, prescribe que el Instituto Elcctoral es responsable 

de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedunientos de 

participación ciudadana, p uno de sus fines y acciones entre otros se orienta a fortalecer el 

régimen de asociaciones políticas. 

12. Conforme a los artículos 21 fracciones 1 y 111 p 74 fracción 11 del Código, el Instituto 

IZlectoral cucnta en su estructura con diversos órganos, entre los que se encuentran el 

Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Administrativa y la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva). 



13. Según lo previsto en los artículos 124 ~ár rafo  segundo del Estatuto de Gobierno, 21 

fracción 1 y 25 párrafos segundo y tercero del Código, el Conscjo General es el órgano 

superior de dirección dcl Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales 

con derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es 

Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por cada Grupo 

Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

14. Acorde con lo estipulado en el artículo 35 fracciones XIII, XVI y XVIII del Código, el 

Consejo General del Instituto tiene entre sus atribuciones las de aprobar o rechazar los 

dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución que le propongan las Comisiones; 

determinar el financiamiento público para los partidos políticos, en sus diversas 

modalidades; y garantizar a los partidos políticos el ejercicio de sus dercchos y asignación 

de las prerrogativas que les corresponden. 

15. En términos de lo previsto en los artículos 36 y 43 fracción 1 del Código, el Consejo 

General cucnta con el auxilio de Comisioncs Permanentes para el desempeilo de sus 

atribuciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, entre las que se encuentra la Comisión de 

Asociaciones Políticas. 
I 

16. En observancia a la previsión del articulo 44 fracciones 1 y VI1 del Código, es atribución 

de la Comisión de Asociaciones Políticas (Comisión), auxiliar al Consejo General en la 

supenrisión del cumplimiento de las obligaciones de las asociaciones políticas y, en 

general, en lo relativo a los derechos y prerrogativas de éstas; y presentar al Consejo 

General el proyecto de Acuerdo por el que se determina el financiamiento público para 

los partidos políticos, en las modalidades que establece dicho ordenamiento legal. 

17. En términos del artículo 68 párrafo primero del Código, la Secretaría Administrativa es el 

órgano ejecutivo que ticne a su cargo la administración de los recursos financieros, 
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humanos y materiales del Instituto; responsal~le de su patximonio, de la aplicación de las 

partidas presupuestalcs y eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

Asimismo, el artículo 69 fracciones 1, 111, 1V y VI de dicho ordenamiento dispone entte 

las atribuciones de la Secretaría Administrativa, el ejercer de conformidad con lo 

acordado por el Conscjo General, las partidas presupuestales en los términos aprobados 

en el Presupuesto de Egresos del Instituto y los recursos de los fideicomisos 

institucionales para los fines que fueron creados; instrumentar y dar seguimiento a los 

Programas Institucionales de carácter administrativos y cumplir los acuerdos aprobados 

por el Consejo General, en el ámbito de sus atribuciones; aplicar las políticas, normas y 

procedimientos para la administración de los recursos financieros, humanos y materiales, 

y de control patrimonial del Instituto; y entregar las ministraciones de financiamiento 

público que correspondan a los partidos políticos por transferencia electrónica. 

18. Según los artículos 74 fracción 11 y 76 fracción 111 del Código, el Instituto Electoral 

cucnta entre otras, con la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, la cual se encarga I 
dc elaborar y someter a la aprobación de la Comisión, el anteproyecto de Acuerdo del l 
Consejo General por el que se detcrmina el financiamiento público para los partidos l 
políticos, en sus diversas modalidades y realizar las acciones conducentcr para m [I 
ministración. 

Así las cosas, en la Primera Sesión Extraordinaria de ese órgano colegiado, llevada a cabo u 
el siete de enero de dos mil trece, se aprobó el Proyecto de Acuerdo respectivo, el cual 

fue turnado para su conocimiento y, en su caso, aprobación a este Conscjo General. 

19. Acordc a lo dispuesto cn el artículo 188 párrafo primero del Código, los partidos políticos 

constituyen entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propio; 

que gozan de los derechos y de las prerrogativas que para cada caso se establecen en la 

Constitución, el Estatuto de Gobierno y el Código, quedando sujetos a las obligaciones 

que prevén dichos ordenamientos. 



20. En términos del articulo 206 fracciones 1 y 11 del Código, existen dos tipos de partidos 

políticos: los Nacionalcs, quc son aquellos que obtengan conserven vigente su registro 

ante cl Instituto Federal Electoral; y los Locales, que son los que obtengan su registro 

como taks ante el Instituto, en los términos de la normativa electoral. 

21. De conformidad con lo señalado en los artículos 221 fracción 111 y 245 del Código, son 

prerrogativas de los partidos políticos recibir el financiamiento público y privado para el 

desarrollo de sus actividades, conforme a las disposiciones del Código. Asimismo, el 

financiamiento de los partidos políticos tendrá las modalidades de público o privado. 

22. De acuerdo con el articulo 246 del Código, el financiamiento público prevalecerá sobre 

los otros tipos de financiamiento. Asimismo, tanto el financiamiento público como el 

privado tienen la modalidad de financiamiento directo, que consistirá en aportaciones cn 

dinero, y el financiamiento en especie, el cual será cl otorgado en bienes o senricios en 

términos del Código. 

23. En apego a lo previsto en el artículo 248 del Código, los partidos políticos deberán tener 

un responsable de la obtención y administración de sus recursos generales, así como de la 

presentación de los informes financieros. Asimismo, los partidos políticos deberán 

mantener permanentemente informado al Instituto del responsable antes citado. 

24. E1 artículo 249 dcl Código, establece quc el régimen del financiamiento público de los 

partidos políticos tendrá las modalidades de financiamiento público local para partidos 

políticos, y transferencias realizadas por la Dirección Nacional de los partidos políticos 

del financiamiento público federal, en su caso. 

25. Por otro lado, el artículo 250 del Código, señala que los partidos políticos que por sí 

mismos hubiercn obtcnido por lo menos el dos por ciento de la votación total emitida en 

la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de rcpresentación 



proporcional, tendrán derecho al financiamicnto público de sus actividades, 

independientemente de las demás prerrogativas otorgadas por el Código. 

26. Conforme a lo establecido por el articulo 251 fracción 111 del Código, el financiarniento 

público de los partidos políticos comprende, cntre otros rubros, el de actividades 

específicas como entidades de interés público. Asimismo, el inciso a) de la fracción 111 del 

artículo antes citado, define como actividades cspccíficas de los partidos políticos en el 

Distí-ito Federal, las relativas a la educación, formación de liderazgos femeniles y 

juveniles, capacitación, investigación socioeconómica, política y parlamentaria, así como a 

las tareas editoriales. 

Adicionalmente, dicho precepto establece que el financiamiento público para actividades 

específicas equivaldd al tres por ciento del monto total del financiamiento público que 

corresponda en cada año por actividades ordinarias. 

27. Por otra parte, el referido artículo 251 fracción 111, inciso b) del Código, establece el 

sistema de distribución del financiarniento público para actividades específicas, 

determinando que el treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 

anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta ( 
por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 

elección de diputados a la Asamblea Legislativa inmediata anterior. 

Al respecto, en términos dc los artículos 3 párrafos primero y segundo, 250 y 251 

fracción 111, incisos a) y b) del Código, tendrán derecho al financiamiento público de sus 

actividades, los partidos políticos que por sí mismos hubieren obtenido al menos el dos 

por ciento de la votación total emitida en la elección de Diputados a la Asamblea 

Legislativa por el principio de representación proporcional. 

Consecucntementc, esta autoridad electoral considera que, en el cálculo del 

financiarniento por actividades específicas, los votos obtenidos por cada partido en la 

7 



elección inmediata anterior de Diputados por este principio también, será la base para la 

distribución del mencionado setenta por ciento del financiamiento que corresponda 

asignar a los partidos políticos en su conjunto para actividades específicas. 

28. Atento a lo establecido por el artículo 251 fracción 1, inciso a) del Código, es atribución 

del Consejo General de este Instituto, la determinación del monto al que ascenderá el 

financiarniento público para el sostcnimicnto de las actividadcs ordinarias permanentes de 

los partidos políticos, mismo que servirá de base para la determinación del financiamiento 

público para actividades específicas a ejercer el año 2013. 

29. En términos del 'Xc~ierdo del Consqo General del In~.tiruto Electoral del Dirtrito Federal,por el que 

se detemina elfinancnciamiento pibíico para el .roslenimiento de lar actiuidade.r ordinaria.rpermancntes de I 

los I'artidos 1'olítico.r en el Didrito Federal para el tyeroiio 2013': identificado con la clave 

alfanumérica ACU-02-13, de fecha nueve de enero de dos mil trece, este órgano supcrior 

de dirección determinó que la cantidad del financiarniento público para el sostenimiento 

de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos asciende a 

$325'475,067.24 (trescientos veinticinco millones cuatrocientos setenta y cinco mil 

sesenta y siete pesos 24/100 MN). Dicho monto fue distribuido entre los partidos t 
políticos de la manera siguiente: 

1 PARTIDO REVOLUCIONARlO lNSTlTUCIONAL $60,108,033.32 

l PARTIDO DE LA REVOLUCI~N D E M O C ~ T I C A  

PARTIDO DEL TRABAJO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

NUEVA ALIANZA 

$104,243,982.17 

$26,699,352.12 

$23,503,772.81 

$21,924,437.60 

$23,791,753.15 



32. Los votos y porcentaje de los mismos respecto al total de votos efectivos en todo el 

territorio del Distrito Federal, se tomarán de lo establecido en el considerando 33 del 

'Hcuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por e l  que se determina e l  

l 
jnanncrmiento púbizco para el  sostenimiento de las actividades ordinunus permanenter de los I'urtidos 

30.11e conformidad con lo dispuesto por el Código, para la determinación del 

financiamiento público para las actividades específicas de los partidos políticos en el 

Distrito Federal, descrito en el considerando 26, cste Consejo General debe destinar una 

cantidad equivalente al tres por ciento del monto de financiamicnto público para 

actividades ordinarias asignado en su conjunto a los partidos políticos en dicha entidad 

federativa para el año 2013, precisado en el considerando que antecede, lo que arroja 

como resultado un importe de $9'764,252.02 (nueve millones setecientos sesenta y 

cuatro mil doscientos cincuenta y dos pesos 02/100 MN), cantidad que constituye el 

financiamiento público para actividades específicas como entidades dc interés público de 

los partidos políticos. 

31. Ahora bien para distribuir el monto del financiamiento público para actividades 

específicas como entidades de interés público, indicado en el considerando que antecede, ( 
y como ya se mencionó en el párrafo terccro dcl considerando 27, los votos obtenidos 

por cada partido político en la elección inmediata anterior de Diputados a la Asamblea 

r 

Legislativa por el principio de representación proporcional será la base para la 

! distribución del 70% del financiamicnto que corresponda asignar a los partidos políticos 

en su conjunto para actividades específicas. 



Politicor en e/ Dirtrito Federalpara el qercf~io 2013", identificado con la clave ACU--- 13, los 

cuales se detallan en la siguiente tabla: 

PARTIDO ACClON NACIONAL 1 878,142 1 22.4967% I 

! 
I 1 

PARTIDO DE LA R E V O L U C ~ ~ N  

DEMOCR~TICA 

33. En atención al sistema de disuibución dcl financiamiento público partidario para 

actividades específicas como entidades de interés público, previsto en el artículo 251 

fracción 111, inciso b) del Código, el 30% de la cantidad referida en el considerando 30, 

asciende a $2'929,275.61 (dos millones novecientos veintinueve mil doscientos 
\ 

setenta y cinco pesos 61/100 MN), que deberá ser distribuido en forma igualitaria entre 

los sicte partidos políticos, ya que obtuvieron por lo menos el dos por ciento dc la 

votación total emitida en la elección inmediata anterior, por lo que a cada uno de éstos le 

corresponde un importc igual de $418,467.94 (cuatrocientos dieciocho mil 

cuatrocientos sesenta y siete pesos 94/100 MN). 

PARTIDO DEL TRABAJO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA D E  MEXICO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

NUEVA ALIANZA 

TOTAL 

34. En términos de la norma citada, el 70% restante, cuyo monto ascicnde a $6'834,976.41 

(seis millones ochocientos treinta y cuatro mil novecientos setenta y seis pesos 

41/100 MN), scrá distribuido a cada parudo poiíuco con derecho, dc acuerdo con el 

porcentaje que obtuvo respecto de la votación total efectiva cn la elección inmediata 

20.2601% 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

1,547,016 

790,839 

39.6322'Yo 

I 
218,450 

163,702 

136,644 

168,636 

3,903,429 

5.5964% 

4.1938% 

3.5006% 

4.3202% 

100% 



anterior de Diputados a la i\samhlea 1,cgislativa por cl principio de representación 

proporcional. 

35. Con base en los porcentajes asentados en el cuadro del considerando 32, se procede a 

determinar el monto quc le corresponde a cada instituto político, respecto del 70% 

descrito cn el considerando anterior, lo que da como resultado lo siguiente: 

PARTIDO REVOLUCIONARlO 

INSTITUCIONAL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
1 1 

36. Que la suma del 30% del monto igualitario y del 70% distribuido en forma proporcional a 
I 

los votos obtenidos en la última elccción de Diputados a la Asamblea Legislativa por el 

principio de reprcsentación proporcional, para cada uno de los siete partidos políticos 

con derecho, según se detalla en los considerandos 33 y 35, arrojan como resultado el 

importe que le corresponde recibir a cada instituto político como financiamiento público 

para actividades especificas como entidades de interés público para el ejercicio 2013: 

20.2601% 

39.6322% 

. . 

$1,384,773.06 

$2,708,851.52 

$382.512.62 PARTIDO DEL TRABAJO 

$286,645.24 

$239,265.18 

$235,284.65 

$6,834,976.41 

1 
5.5964% 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

NUEVA ALIANZA 

TOTAL 

4.1938% 

3.5006% 

4.3202°/o 

100% 



I . .  . I . , 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

n 
I I I 

PARTIDO DEL TRABAJO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

D E  MEXICO 

$418,467.94 

PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA 

$418,467.94 

$418,467.94 

\ I I 1 

37.Dc conformidad con lo establecido en el articulo 251 fracción IV del Código, las 

cantidades de financiamiento público que, en su caso, se determinen para cada partido 

político scrán entregadas en ministraciones mensuales a sus respectivos órganos dc 

dirección local debidamente acreditados ante el Instituto, conforme al calendario 

prcsupucstal que se apruebe anualmente. I 

$1,384,773.06 

$418,467.94 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
4 

NUEVA ALIANZA 

TOTAL 

38.En acatamiento a lo dispuesto por el artículo 251 fracción V del Código, el 

financiamiento público para el ejercicio 2013 sc prescrita para su aprobación durante la 

primera semana del mes de enero de este año. 

$1,803,241.00 

$382,512.62 

$286,645.24 

39. Finalmente, en términos de lo establecido en cl "Pmcedimientopura elpago deprenugativas que 

por concqlo dejnanciamiento ptíbízco diecto componde a lo.rpu~idospo(ilicos en el Distito Federal'', 

identificado con la clave SA-DEAP-DRHyF-DFySAP-02-2011, la entrega de la citada 

prerrogativa se hará mediantc transferencia electrónica a la cuenta bancaria que cl partido 

político notifique. En este caso, la Dirección Ejecutiva de Asociacioncs Políticas, por 

12 

$2,708,851.52 

$800,980.56 

$705,113.18 

$418,467.94 

1 $2'929,275.61 

$3,127,319.47 

$713,752.60 $418,467.94 

$239,265.18 

$295,284.65 

$6,834,976.41 

$657,733.13 

$9,764,252.02 



conducto de la Dirección de Financiamiento y Seguimiento, turnará oficio a la Secretaria 

Administrativa mediante el cual indicará los montos de las ministraciones que le 

corresponden a cada partido político, para que dicha Secretaría csté en condiciones de 

validar la suficiencia presupuesta1 y lleve a cabo las transferencias clectrónicas 

corresponriientes. 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General 1 
A C U E R D A  

PRIMERO. Se detcrmina el monto del financiamiento público para las actividades 

específicas de los partidos políticos como entidades dc interés público en el Distrito Federal 

para el año 2013, el cual asciende a la cantidad de $9'764,252.02 (nueve millones 

setecientos sesenta y cuatro mil doscientos cincuenta y dos pesos 02/100 MN). I 
SEGUNDO. El monto señalado cn el punto de acuerdo anterior, será distribuido entre los 

partidos políticos en ministraciones mensuales, de la manera sipicnte: 

INSTITUCIONAL 

PARTIDO D E  

DEMOCRATICA 

PARTIDO DEL TRABAJO 

PARTIDOEERDEECOLOGISTA DE MEXICO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
........... - -  

NUEVA ALIANZA 



l TERCERO. Se ordena a la Secretaría Administrativa y a la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas para que procedan, en términos de lo dispuesto en los considerandos 

17, 18, 23 y 39 del presente Acuerdo, a ministrar dc forma mensual los montos señalados a 

favor de los partidos políticos precisados en el punto de acuerdo que antecede, conforme a lo 

señalado en el considcrando 36 del presente Acuerdo, realizando las actividades de 

coordinación o enlace necesarias para tal efecto. Asimismo, se ordena a la Secretaría 

Administrativa realizar las acciones conducentcs en el ámbito dc su competencia, para que las 

cantidades de financiamiento público que corresponda entregar a los partidos políticos se 

ejcrzan de acuerdo con la programación y disponibilidades presupuestales del Instituto. 

CUARTO. Las rninistraciones mensuales a que se refiere el presente Acuerdo serán 

entregadas a cada partido poiítico mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que 

los propios institutos políticos del Distrito Federal hayan notificado para estos efectos; en el 

entendido de que cualquier cambio a dichas cuentas bancarias deberá scr reportado por los 

partidos políticos a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas cn tiempo y forma. 

Asimismo, la Secretaría Administrativa deberá realizar las acciones necesarias, con base a la 

suficiencia presupuesta1 y la normativa aplicable, para que la entrega de las ministraciones se 

efectúe dcntro dc los primeros diez días de cada mes a excepción del mes de enero. 

QUINTO. Notifiquese pcrsonalrnente este Acuerdo a los representantes de los partidos 

políticos acreditados ante el Consejo Gencral, dentro de los cinco días siguientes a la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

SEXTO. Publíquese el presente Acucrdo dentro de los tres días hábiles siguientes a su 

aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto cn oficinas centrales, como en sus 

cuarenta Direcciones Distritales, en la página electrónica indicada, así como en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad 'l'écnica de Comunicación Social, Transparencia g 

Protección de Datos I'ersonales, para que dentro de los tres días hábiles siguientcs a la 
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aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud de la 

determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio 

www. iedlo- mx 

OCTAVO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación 

~ Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

presentes del Instituto Electoral, en sesión pública el nueve de enero dc dos mil trece, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de 

lo actuado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 60, fracción 

cedimientos Electoral 


